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Hasta tres mese» §«75 y fee h ai , 
tía a peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción,! cpmunicaciones que no vengan 
’’^gfistradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edietos y anwaeies eHetoies 
y particulares que seaa de pa
go. eatisfarín DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los aBauQiiM 
Judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publleaoiOn 
y por medio 'K la, eoirespoe* 
diente Carta do pago, baber 
satisfecho su importe ea la >e- 
positarla de i’̂ ondos provlacle- 
iCí, ‘ia cuyo requisito no se 

' InsenardA

U lntwveaeiáO de la Exeelentisima Diputación Provincial. El 
®® adelantado; por tanto, sólo se atenderánMas suscrip- 

importe debiendo’ hacerlo loa de fuéra 
de la eapital per medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil sobre

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes., Canarias, y territorios 
de Africa -sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su premulga- 
aión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».-

PrcfíJencia ¿el 
Gobierno

1715
Decreto de 13 ae noviembre de 

1.944 relativo a la.s recomen* 
daciones. *
Ha constituido un. verdadero 

vicio en la Sociedad española el 
abuso de la recomendación de 
los asuntos que tramita la Admi
nistración del Estado, p'^r con
fiar al favor lo que sólo debe es
perarse de la justicia A pe^ar de 
que en el año i:924, el Gobierno 
3el General Primo. de Rivera pu
blicó la orden de 12 de abril, por 
la que se pretendíti corregir este 
mal, no se ha conseguido deste
rrar de la Sociedad española la 
manía de la recomendación, con 
lo que sin beneficio ninguno'pa
ra los intereses del recomenda
do se perturba de manera nota
ble ei Cuucionaraiento de los Or ' 
ganismos de la Administración, 
que se ven obligados pqr impera
tivos de córrección a "sostener 
una çorresiaonde rcia inútil que 
absorbe la actividad un per
sonal digno de mejor, ocupación. 
E-xisten, por otra parte, quienes 
especulan con la recomendación 
y el favor, explotando en su fa
vor y presentando a lo.s interesa
dos como íruto de su gestión las 
resoluciones favorables que en, 
estricto espíritu de justicia dicta 
la Administración..

Se hace necesario cortar de 
una vez hábito tap lamelitable, 
que-desfigura la rectitud v hon
radez española entre los” extra
ños y crea en las distintas c.ipas 
sociales un descrédito injustifi
cado de la xAdmini.^tración pú
blica. . ,

En su virtud y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
-Art. 1."—Queda prohibido a 

todos los Organismos del Esta
do contestar a ninguna clase de 
escrito particular qúe tenga por 
objeto la recomendación de 
asuntos relativos a su departa
mento ,0 cuya resolución tenga 
encomendada

ïVrt. 2."—AÍ objeto de que es
ta prohibición tenga la divulga
ción necesaria entre la Sociedad j 
española, la única respuesta a to- ; 
do escrito de recomendación se
rá la remisión de un B. L. M, en 
el que se manifieste en forma 
cortés la imposibilidad de aten
der a lo solicitado por estar es
trictamente prohibido. En el res: 
paldo del referido B L.|.M se in
cluirá el texto del presente De
creto /

Art. 3.^—Todas las peticiones, 
aclaraciones o deseos de los in
teresados respecto a los asuntos 

cuva resolución esté enconmen- 
dada a la Administración, po
drán elevarse a ésta en la forma 
reglamentaria de instancias y de
berán ser contestadas con la ma
yor diligencia, por los funciona 
rio.s a quien corrésponda

'Art. 4.*’—En todos los edificios 
de la Administración « xistirá una 
oficina de información servida 
por personal de las vigentes plan- 
tilla.s de la misma. Esta oficina 
recogerá en impresos según mo
delo, las consultas sobro los 
asuntos en tramitación en, aque
lla dependencia que deberán ser 
contestadas ;i través d^^ la mi'sma 
oficina/ en el plazo máximo de 
ocho días.

Será condición precisa para 
dirigirse a las oficinas de infor
mación la justificación de la per
sonalidad del propio interesado 
o la presentación de una autori
zación a otra persona ,para que 
realice la gestión, debiendo ésta 
a su vez justificar ser el autori
zado.

Art, 5°—Queda terminante-- 
mente prohidido a todos los fun
cionarios de la Administración 
hacer reconmendáciones dé asun 
to.s sujeto-s a resolución de la 
misma •

xArt. b."—Queda terminante
mente )rohibido el acceso al in
terior de las oficinas del Estado' 
a todo personal ajeno a las mis
mas. ,

, xArt, 7.®—Con independencia 
de los antedespachos de los )efé.s 
que por su función tienen que re
cibir visitas, existirá en todos 
los edificios públicos una saki de 
visitas en d )nde forzosamente 
habrán de tener lugar las que 
sólo por razones de servicio, re- ! 
ciban los demá.s jefes subalter
nos.

Art. 8.°-—Los Oficiales Mayo
res de los Ministerios'civiles, los 
lefes de cargo similar en lo.s Xíi- 
litarçs y jefes expresarpehté de- 
signadó.s en los edificios públi
cos que no. son Ministerios, se
rán los responsables de velar 
por el estricto c^mpliñiiento de 
cuanto en el presente Decreto se 
estáblece.

Art. 9.°¿-Las reclamaciones 
que-vi público tenga que hacer 
en relación con la tardanza en 
las contestaciones, resoluciones 
o fallos de la .Administración, 
así como de l,i desatención de 
sus funcionarios, podrán ser for
muladas por escrito ante la IVe- 
sidencia del Gobierno

xArt 10.—Ppr la Presidencia 
del Gobierno se dictarán las dis
posiciones complementarias que 
pudieran ser necesarias.

Así lo dispongo por el presen 
Decreto, dado en .Madrid .1 13 de 
noviembre de 1 944.

, F'nificis^.o f'f'ànco

Imp. Pravineial.

AVinhterio ¿e la 
Gobernación

(Continuación) 
edificios destinados a fines pú
blicos. Sólo en último extremo' 
podrá acudirse al alquiler de lo
cales y, en tal caso, en la medi-* 
da precisa y conforme al criterio 
restrictivo indicado. Cuando lo 
que se exija sea la prestación de 
personal, si se tratase de funcio
nes que pudiesen ser desempe
ñadas por empleados de la Cor
poración, conformes a la.s actua
les plantillas, no deberá consig
narse cantidad i^lguna para este 
concepto para el servicio de que 
se trata, debiendo limitarse la 
Corporación a adscribir en él to
do o parte de la actividad de los 
funcionarios suyos que se preci
sen.

'c'5 Se recuerda a las Diputa- 
obligación 

de consignar crédito suficiente 
en sus presupuestos para el cum- 
plimienro de las obligaciones, re
lativas a los Tribunales Tutelares 
de Menóresde que hace mención 
la Circular de la/Subsecretaría 
del Ministerio de la ¡Goberna
ción fecha 19 de mayo de 1941

51®' En materia de personal 
en tanto no se pi;omulgue la nue
va Ley de xAdministracción Lo 
cal, no podrán crear' nuevas pía 
zas ni^ proceder a su provisión, 
sea cón carácter interino o en 

( propiedad. En caso’estrictamen
te necesario, formularán las pro
puestas correspondiente,a la Di
rección General de Administrac- 
ción Local, sin cuy^ autoriza 
ción no podrá ser creada ningu 
na nueva plaza en los pi esupues- 
tos ordinario.s para el próximo 
año 1945. *

Se recuerda ;*las Corporacio
nes el cumplimiento de la Orden 
Circular de 27 de septiembre de 
1944, sobre prohibiciCin de -con- 
vocatoria para proveer en pro
piedad placas de funcionarios 
administrativos en los Ayunta
mientos, salvo en los de Madrid 
•y Barcelona.

Se encarece la conveniencia 
de que las Corporaciones locales 
coúcedan algunas mejoras en los 
habéPes de sus funcionarios ad- i 
ministratives y ooréros, en pro- ! 
porción análoga a la.s concedi- ! 
das a los funcionario.s del Esta ! 
do. en la Ley, de 30 de qctubre de 

■1939 y a los Secretarios Inter
ventores y Depositarios' de la 
Administración por Decreto de 
24 de febrero de 194L E.sta me
jora se llevará a elec-o cuando 
no se.haya producido en qerci 
cio-S anteriores

Confóriñe a lo establecido en 
el artículo 165 de la Le\’ Munici
pal vigente, y en la Orden de 24 
de junio de 1942, será obligación

-,---------------- -------------------------
inexcusable consignar en Presu
puesto los créditos necesarios 
para el pago de los quinquenios 
del 10 por 100 del suefdo de los 
Secretarios, Interventores y De
positarios y demás, funcionarios 
(te Administración Local. Los 
sueldos de los Secretarios, Inter- 
Vehtores y Depositarios de xAd- 
ministración Local se amolda
rán a la Orden de 15 de Septiem
bre de 1943.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la legislación vigente 
y en la Circular de 23 de diciem
bre de 1943. las Corporaciones 
locales que formulen presupues- 

í tos extraordinarios y especiales 
I deberán consignar en los mismos 
¡ una cantidad destinada a com- 
¡ pensar, en parte, a lo.s Secreta- 
j rios, Interventores y Deposita- 
: rios y Jefes de Sección de Ad

ministración Local, el» trabajo 
. que por su tramitación, 3’ servi

cio realicen. ■
! La mencionada gratificación 

estará regulada, como mínimo, 
por la siguiente escala;

Presupuesto.s extraordinarios 
hasta 500.000 ptas. el 1 por 100.

De 500.001 a 1.000.000, el 0,80 
por 100.

De 1.000.001 a 2.500.000, el 
0,60 por 100.

De 2.500.01 a 5.000.000 el 0,40 
por 100. '

De 5.000 001 a 10.000.000, el 
0,30 por 100.

De lO.OOO.OOJ en adelante, el 
0,20 por 100.

Los Jefes'de las Secciones de 
Administraciói Local disfruta
rán el derecho de 0,05 por 100 en 
cada uno de los presupuestos 
extrai>rdinarios en que realicen 
la revisión.

En ningún caso podrá recibir- 
j se anualmente rtiayoi cantidad 
■ de la que figure en Presupuesto 

como sueldo para cada plaza.
Para atendei al pago de quin

quenios á que tuvieran derecho 
los Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, Earmaceúticos, 
Practicantes, Veterinarios y Ma
tronas, ingresarán los xAyunta- 
mientos mensualmente en la 
xMancomunídad Sanitaria, ade
más de los haberes correspon-- 
dientes a estos fúncionario§, la 
cantidad que corresponde satis- 
racer a cada Ayuntamiento por 
los quinquenios que tenga reco
nocidos o que devengue en lo 
sucesivo el personal sanitario a 
su servicio. No vendrán obliga
dos a efectuar tal consignación 
aquellas Corporaciones 'cuyo 
peí sonal sanitario no tenga de- 
lecho al percibo de quinquenios

Las obligaciones contraídas 
voluntariamente porTos Ayunta
mientos con los Médicos de Asis
tencia Pública l^omiciliaria de 
3.^ 4.^* V 5.” categoría en la fecha 
de 31 de diciembre de 1941, tales 
como importe del alquiler de ca
sa habitación, impuesto de Utili
dades, gastos o mediosXde loco-
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moción, etc., continuarán siendo 
objeto de consignación con car
go al Puesupuesto. municipal 
mientras permanezca al frente 
de la plaza el Médico a cuyo fa
vor se hubieran otorgado tales 
beneficios,‘ aun cuando el pago 
de los haberes corresponda al ; 
Estado.

Poí lo 'que respecta a los de
más funcionarios sanitarios, los 
Ayuntamientos que tengan deu
das pendientes con los mismos 
por abono de sus haberes con
signarán en él Presupuesto para 
1945 el crédito necesario para el 
saldo de aquéllas, a menos que 
la situación econóiuicadel Ayun
tamiento o la elevada cuantía de 
los atrasos no permitan la total 
liquidación en un solo ejercicio 
económico. En tal caso, io pon
drán en conocimienXo del Gober
nador civil de la provincia, quien 
oyendo a la Junta administracti- 
va de la Mancomunidad Sanita
ria Provincial la resolverá, seña
lando el número de anualidades 
y cuantía de los pagos a satisfa- , 
cer en cada una de ellas. Las in
cidencias que se promuevan con 
motivo del pago de tales atrasos 
serán resueltas por la Dirección 
General de Administración Lo
cal.

En cumplimiento jde lo dis
puesto en el artículo 123 del Re-

(Concluirá)

Ayuntamiento de Calahorra
1636

Aprobado por el Exemo. Ayun
tamiento de mi Presidencia en 
sesión del día de la fecha, el Pre
supuesto Ordinario de Ingresos 
y Gastos para el próximo ejerci
cio de 1.945, queda expuesto al 
público en la Intervención xMuni- 
cipal por término de 15,días há
biles, terminado el cual, durante 
otro plazo de 15 días también há
biles, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por los 
motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto Municipal.

Por los mismos períodos de 
tiempo, quedan expuestas igual
mente al público'las ordenapísas 
de Exacciones municipales a 
los mismos efectos de reclama
ción contra las mismas/confor
me el Art. 322 de dicho Cuerpo 
legal.

Calahorra a 10 de Noviembre 
’de, 1.944.

.El Alcalde,

Delegación de Hacienda
1086

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial
Confeccionado el Repartimien

to dei Rústica y Pecuaria de esta 
Capital que ha de regir durante 
el año 1945, se hace sabtír a los 
contribuyentes incluidos en eí 
mismo que dicho documento 
queda expuesto al público en es
ta Administración por un plazo 
de diez días con el fin dé que du
rante los mismos puedan inter
ponerse bien por los interesados 
o por sus legales representantes 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes

Logroño 17 de noviembre 1944 
El Administrador

Dionisio Almarsa

Gobierno civil de lo 
provincia

Plan ollas de Funcionarios de 
Administración Local

' Como ampliación a mi Circu
lar fecha 3 del actual, inserta en 
el Boletín Oficial de la Provin
cia número 98 de fecha 7 de los 
corrientes, recuerdo a todos los 
Ayuntamientos relacionados en 
aquella Circular, la obligación 
que tienen de remitir a la Sec
ción Provincial de Administra
ción Local, los estadillos de la 
Plantilla de sus funcionarios si 
los tuviere y sí no también debe
rán remitir los referidos estadi
llos en sentido negativo.

Lo que se hace público para 
conocimiento y exacto cumpli
miento de las Corporaciones ci
tadas.

Logroño 13 de noviembre 1944
El Gobernador Civil

na Rodriguez y 15t a Carmen 
Carrillo en concepto de indemni
zaciones a que ha sido condena
da en dicha causa por sentencia 
de fecha 1 de Agosto último.

Daéo en Logroño a 24 de Oc
tubre de 1.944.

Requisitoria
1639

Hernández Díaz de Cerio Ave- 
lino, de 19 años, soltero, jorna
lero, natural de Aras y residente 
en Viana que marchó con direc
ción a la sierra de Forrecilla de 
Cameros y cuyo paradero actual > 
se ignora, ct),mparecerá en el 
término de 8 días ante el juzga
do de instrucción de E.stella para 
ser reducido a prisión acordada 
en auto de esta fecha, en suma
rio núm 73 de 1944.sobre hurto.

Estella. 9 de Noviembre 1.944’

Depósito de Intendencia 
de Logroño

1681 '
Se admiten proposiciones en 

•las Oficinas de este. Depósito 
hasta el día 23 del mes en curso, 
para la adquisición de 7-878 kilos 
queso nata en porciones de 150 
gramos netos.

Logroño a 18 de Noviembre de 
1.944.

El Capitán
Ltiis Ibón'a

/Administración de 
justicia

1446
D. Luis Gaicía Royo, Juez de 

instrucción de Logroño y su par
tido.

- Hago saber: Que en cumpli
miento de sentencia ejecutoria 

i recaída en el sumario núm. 173 
I de 1943 que seAiguió en este 
I Juzgado* contra Rosario Tur Ja

lón domiciliada últirpamente en 
esta capital y cuyo actual para
dero se ignora,'se requiere a di
cha penada por medio del pre
sente para qi^ haga efectiva la 

i cantidad de 6^) pesetas a la per- 
i judica Consuelo Berzal Mondra- 
I gón en concepto de indemniza- 
' ció.o a que ha -sido condenada en 

dich¿i causa por sentencia dic/ta- 
daen doce Enere últimq.

Dado en Logroño, a 21 de oc- 
•tubre de"^ 1.944.

1472
i D. Luis García Royo. Juez de 

instrucción de. esta ciudad de 
' Logroño y su partido.
' Hago saber; en cumplimiento 

de sentencia ejecutoria recaid;i 
en el sumario que se siguió en 
este Juzgado con el núm. 49 de 
1942 por hurto contra María del 
Carmen Arancibia Azpiazu, que 
residió en esta capital ÿ cuyo ac
tual paradero se ignora', y a la 
cual también se le conoce con 
los nombres de .María Rosa, se 
le requiere por medio del pre 
sente para que haga efectivas las 
cantidades de 100 pesetas á Ele

cicio de 1945, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ' 
los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de 23 de agosto de 1924. 

Ausejo 10 de noviembre 1944.
El Alcalde

ANUNCIO .
1514

Formados los documentos co- 
bratorios de Rústica-Pecuaria y 
la Matrícula industrial, para el 
próximo ejercicio de 1945, que
dan expuestos en la Secretarla de 
esæ Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, a los efectos de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y se presenten las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas.

• Daroca de Rioja, 31 de Oc
tubre de 1.944

El Alcalde
ANUNCIO

1587 
b'ormados los documentos co- 

bratorios de Rústica-Pecuaria y 
'la Matrícula Industrial, para el 
próximo ejercicio de 1.945, que
dan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento poi el plazo 
de diez días, y los efectos de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y se presenten 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Hornos de Moncalvillo, a 2 de 
Noviembre de 1.944.

El Alcalde '
EDICTO 

7 1659
Formado por e^te Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1945, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5 " del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Ortigosa, a 11 de Noviembre 
de 1.944,

El Alcalde
EDICTO

1672
Formado por este Ayunta

miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1945 queda expuesto al público 
én la Secretaría Municipal por 
término de 8 días, «o cual se 
anuncia en c/implimiento y a los 
efectos del art."* 5.° del R D. de 
23 de agosto de 1.924

Villavelayo, a 14 de Noviem
bre de 1.944. -z

El Alcálde
EDICTO

1525 
Terminados los Repartos de 

Rústica y Urbana paia 1945 que
dan expuestos al público por el 
tiempo reglamentario en la Se
cretaría del Ay untamiento al ob
jeto de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y 
presentar reclamaciones oportu
nas.

Luezas uno de Noviembre de 
1.944

El Alcalde,

EDICTO
1679 

Formados por este Ayunta
mientos los Repartos de Conntri- 
bución Rústica y Urbana, Matrí 
cula Industrial y Proyecto de 
Presupuesto Ordinario ambos pa
ra el año 1945, ((uedan espuestos 
al público por plazo reglamenta
rio en. la Secretaría de este Ayun
tamiento a los efectos de recla
maciones.

Bañare.s 31 de octubre de 1944. 
El Alcalde,

Anuncio) Oficíale)
. EDICTO 

1431
El Sr. Alcalde de esta villa ha

ce saber:
Que quedan expuestos al pú

blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a partir del día de 
hoy los 'documentos siguientes;

El proyecto de presupuesto pa
ra el año 1.945, por espacio de 
ocho días.

El reparto de la contribución 
rústica y pecuaria por espacio 
de'ocho días.

,El padrón de edificios y sola
res por ocho días.

Montalvo en Camero 2 octu 
bre de ló44.

El Alcalde

EDICTO 
' " 1641

Aprobado por este A vunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicib de 1.945, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por ’ término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legit :ión de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de xMarzo de 1.924.

Villaroya a 8 de noviembre de 
1944

El Alcalde-Presidente

ANUNCIO 
1632

Confeccionado el presupuesto 
Municipal Ordinario para 1.945, 
queda expuestj al público por 
15 días para su examen y recla
mación ante el Superior 
. Todos los que deban Contri
buir en el repartimiento General 
de Utilidades para 1.945, piesen- 
tarán declaraciones de utilidades 
de todas clases en el plazo regla
mentario. perdiendo todo dere
cho caso de no hacerlo y enten
diéndose que delega en las res
pectivas comisiones para la fija
ción de las misma.s

Torrecilla sobre Alesanco, a 6 
de Noviembre de 1.944.

PLl Alcalde

EDICTO
1651

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
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